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INICIADOR: MINISTERIO DE LA PRODUCCION-INSTITUTO DE PROMOCION
PRODUCTIVA
EXTRACTO: SI CONVENIO DE APORTES ENTRE EL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA Y LA PROVINCIA DE LA PAMPA.-
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Sr. Secretario Ejecutivo del Instituto de Promoción Productiva:

Las presentes actuaciones administrativas

han sido sometidas a consideración de este órgano consultivo a los efectos de analizar desde

el punto de vista estrictamente jurídico el proyecto de decreto reglamentario obrante a fs.

77/82, de la Ley N° 2635 obrante a fs. 51/58, mediante la cual se aprobó el Convenio de

Aportes N° 624/1O entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la

Provincia de La Pampa. En cumplimiento del citado Convenio se creó el "Fondo Rotario"

que funciona en cada Municipio o Comisión de Fomento adherida a la citada ley.

A modo de aclaración preliminar, cabe

remarcar que el texto en análisis por su propia naturaleza reglamentaria, no puede

contradecir la ley y tampoco puede desempeñar una función supletoria con respecto a la

misma.

Razón por la cual se procederá a efectuar el

análisis del proyecto, atendiendo a su directa congruencia con el contenido de la ley, en el

sentido del mantenimiento del principio de jerarquía normativa que debe existir entre ésta y

su reglamento, sin perjuicio de las conclusiones finales a que se arribará.

1.- Análisis del proyecto de decreto: En

cuanto al mismo se sugiere 10 siguiente:

a) Sustituir la redacción dada al segundo

párrafo del considerando por la siguiente: "Que la citada Ley establece que, la consecución

de las actividades comprometidas en el Convenio, podrán ser ejecutadas por el Gobierno

Provincial mediante transferencia de fondos y tendrán la modalidad de asistencia

financiera a través del Fondo Rotario creado por el articulo 3° de la Ley N° 2635 o de

Aportes No Reintegrables a favor de Municipios y/o Comisiones de Fomento, Asociaciones

de Productores y/o Productores, y/o Instituciones Educativas, Científicas o Técnicas; o por

sí en caso de no ser posible a través de eseprocedimiento;"

b) Incorporar en el último párrafo del

do la mención de la intervención de'esta Asesoría Letrada de Gobierno.
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c) Sustituir el texto proyectado como

artículo primero por el siguiente. " Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 2635, de

aprobación del Convenio de Aportes N° 624/10 celebrado entre el Ministerio de

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de La Pampa, que como Anexo

l, forma parte integrante del presente Decreto". La misma se sugiere a fin de dotar de

mayor claridad al texto sin alterar su contenido sustancial.

d) Incorporar como artículo segundo el

siguiente: "Apruébase el Contrato de Mutuo de ganado caprino, que como Anexo ll, forma

parte integrante delpresente Decreto".

e) Incorporar como artículo tercero el

siguiente: "Apruébase el Contrato de Mutuo de ganado ovino, que como Anexo Ill, forma

parte integrante delpresente Decreto".

t) Modificar la numeración del artículo 2°

correspondiéndole artículo 4°,

g) Incorporar como artículo 5° el siguiente:

"lnvítase a adherir a las disposiciones del presente Decreto a las Municipalidades y

Comisiones de Fomento de la Provincia de la Pampa"

h) Modificar la numeración de los artículos

tercero y cuarto, correspondiéndoles sexto y séptimo respectivamente.

11.- Análisis del Anexo I - Reglamentación:

Modificar el sépqmo párrafo del artículo 3°

cuyo texto quedará redactado de la siguiente manera: "Los beneficiarios de créditos

suscribirán con los Municipios y/o Comisiones de Fomento un Contrato de Mutuo, cuyos

textos forman parte del presente Decreto, como Anexo n y III, en los cuales se establecen

las condiciones de otorgamiento y recupero de los fondos prestados.

111.- Habiendo realizado el precedente

análisis técnico jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia

Órgano Asesor entiende que una vez contempladas las observaciones
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formuladas y efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical; el mismo

estaría en condiciones de ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia para su suscripción.
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